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l INSTITUTO FEDERAi. DE 
TE~ECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL . EL PLENO DEL 1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL. FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TELSUSÁ TELEVISIÓN MÉXICO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
Tl-510541, RESPECTO DEL LOTE 143, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCES)ONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTÁCIÓN C~MERCIAL DE 148 CANALES DE 
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6). ; \ l 

ANTECEDENTES 

l.·· El 11 de junio de 2013 se P(Jbli~ó en el DOF' el "DECRETO por el que se reforman 
yqdicionan diversas disposiciones de l<;>s artículos 60., lo., 27, qs,13, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomLnicaciones", mediante el cual se creó al Instituto Federó! de 
TelecomunicaCi.ones (Instituto) como Lin órgano autónomo, con pe1sonalidad 
jurídica y patrimonio propio. / 

/ \ 
¡ 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
. Ley Federa/ de f elecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley df]/ Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas dispdsic¡ones en materia de telecomunicaciones y radiodifUSión ", 

¡ 

111. 

IV. 

··'!· 

entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones¡y-Radiodif~sión (Ley) el 
13 de agosto de 2014. 1 

1 1 1 
1 ) ¡ 1 

¡ '-._ l . 
El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "E;tdtuto Orgánico del lnstit¿to 
Federa/de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septierñ6re de • 
2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusió

1
A citado, el 1 

17 de octubre de 2014, el 17 de octubr~ de 2016 y el 20 de julio de 2017. 

El 26 de octubre de 2016, medidnte oficio IFT/222/UER/367 /20¡16, la UER sqlicitó al 
Jefe de la UniClad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretdría de 
Ingresos de la Secretarídde ~acienda y Cré,dito Público (SHCP) 6pinión sobre el 
monto de las propuestas de poshJaS iniciale's mínimas que se establecieron para 
los 148 Canales' de Transmisión para la prestación del Ser{'icio público de Televisión 
Radiodifundida Dig/tal, en l?s segmentos de_ las bandas de 174 a 216 MHz (VHF) y 
470 a 608 ~Hz (UHF). ) \ . , 1 

El 4 dEi noviembre de 2016, mediante oficio No. 349-B-447, la SHCP emitió 6 la UER 
opinión favorab)¿ respecto de los valores mínimos de referencia que .se 
establecieron para los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida DiQital. 

1 

\ 

\ 

· 1 Los térrl)inos utilizados en el presente Acue~o correspohden a las definiciones- p~,evistas en las Bases. 
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VI. El 18 de noviembre de 2016, en su XLI Sesión Ordinaria, el Pler:io del Instituto, 
medidnte Acwerdo P/IFT/181116/671, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de TelecomLJnicaciones aprueba y emitk la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública pard concesionar el uso,I 
aprovechamiento y explotación comercÍal de 7 48 canales de transmisión para la 

' / ! 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 

¡ IFT-6)". \ 

'' VII. ! El 25 de 
1
noJiembre de 2016 se ,publicó en el DOF la "CONVOCATORIA a la 

Licitación Pública para conc_esirpnar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 7 48 canales de transmisión para la prestación del servicio público 
de Televisión Radiodif()ndida Digital (Licitación No. IFT-6)" (Conyocatoria). 

,' \ 

VIII. El 25 de ¡\0\ÍierT!bre de 2016 se publicaron en el Portdl, de Internet del Instituto la J 
Convocatoria y las "Bases de licitación Pública para concesionar ~I uso, 
aprovechamiento y explotación cdmercial de 7 48 canales de transmisión para id 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 

1 ' 

IFT-<P )'í (Bases). \ 1 , 

I IX. Del 28 de noviembre al 23 de diciembre de 2016, durante la Primera Etapa: 
_ "Manifest~ción lde lnteré$, y Entrega de Información y Docum(f!ntación", se 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

'realizaron manifestaciones dé interés para participar en la Licitación Nb. IFT-6 por 
parte de 86 Interesados,. quienes entregarorya través SERPO 19 información 
solicitada. \ 

Del 26 de diciembr'e de 2016 al 13,de enero d; 2017 se reci~ieron a través del 
SERPO preguntas )por parte de los Interesados, respecto \ie las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. 

' ' ~ 
El 3 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de [as Bases, sus 
Apé,,.Q_dices y Anexos. ', · 

\, ' 1 1 
~ ~ -, \ 

Del 6 de ~ebrero al !3 de marzo de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga de documentapión, vía electrónica a 'través del SERPO, 
respecto de los formularios correspohdientes ay ApéndiC<l( A y sus Anexos, así 
como del Apéndice, E de las BElses, conforme al Manual de Pro~f'ldimiento de 
Registro. 1 

Del 5 al 7 de¡ dbril \;le 2017, el Instituto formuló prevención a los Interesados, 
respecto de la infolmación y/o documentación faltante o que no hubiera 
cumplid9 con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndic53s A y E y 
Anexos, la cual ftle notificada a través del SERPO. \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XIV. . Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo para qÜe los Interesados 
'que fuerdn objeto de pr~wencrón por el lhstituto cbmplemertaran, a través del 
SERPO, la información y/o documentación requerida, autentificándola con su 
FIEL ' ' ' · y 

XV. 

/ 

XVII. 

XVIII. 

1 XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. \ 

1 

El 22 de mayo de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
1 

la Sec;retaría d~ Comunicpciones y Transportes (SC1) la emisión de opinión técnica 
no vinculante respecto del posible Dtorgamiento de los títulos de e6ncesión Única 
para Uso' Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico !para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relat(va al 
procedimiento autenticándola con su FIEL, en la Licitación No. IFT-6. 

··-· ( \ 1 

El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el bficio No. 1.-
135 de fecha 21 de junio de 2017, mediante el cual la SCT emite opinión respecto 
de los Interesados lque entregaron información- relativa al procedimiento 
autenticándola con su FIEL . . 

E; 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a fav~r, 
de distintos Interesados las Constancias de Participación correspondientes, 
dentro de la Licitación No; IFT-6. \ 

\ . \ 
,La Direcci,ón General de Economía d~I Espectro y Recurws Orbitales de la UER 
del Instituto, una vez realizada la· evaluación del acreditamiento \ de las 

• • 
capacidades administraJiva, técnica, jurídica y financiera., emitió las Constancias 
de Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto. 

. ., 
Del. 2 al 4 de agosto de 2017, conforme 91 calendario publicddo el 14 de julio ¡de 
20) 7, se realizó en el Domicilio del Instituto lq notificación y entrega de las 
Constancias de Participación a los Interesados que determinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para ingresar al· 

( SERfó. para las sesiones de práct¡ica y Prooedimi:nto de Presentación <(:le Ofertas. 
1 ( - / ) 

En.el período comprendido del 7 cy 11 de agosto de 2017 se llevaron a cabo las 
sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, con la finalidad de que °"· 
se familiarizaran \:On el Procedimiénto de Presentaci<'r de Ofertas, mismas que se 
realizaron vía lntérnet a través del SERPO. ···· · 

1 

/ ( 

El 14 de agosto de 201Y inició/el ProcediQ1iento de Presenta¿ión de Ofertas de 
148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitación No. IFT-6, ~I cual concluyó el 
17 de agosto de 2017. · 

• 1 ) \ / r( 
El 18 de agosto de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto lbs 
resultados de cada Lote del Concurso de los 148 Ccmal,es de Transmisión. 

En virtud dejo\ antecede~es señalad9s y, 
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CONSIDERANDO / \ J 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De con/ormidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos quarto y sexto, 28, pár¡afos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo sé¡zltimo Y. décimo ocfuvo y 134 

! 1 

de la Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VIL XVIII y LXIII de la Ley, el li;:istituto es un órgano 
awtónomo con personalidad jurídica (y patrimonio propio que tiene por objeta el 
de¡;arrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunic3ciones. Además de ser también 
la autoriqad en materia de competenCia económica de los sectfres de radiodifusión y 
telecomunicd,cio~es. l · 

\ ·( ' 
Pcira tal efectd, tiene a su cargo la regulación, promobión y supervisión' del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los_recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación deTos 
servicios de ,radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructurd q:ictiva y pasiva y otros in~ljmos esenciales. 

"- --

En ese sentido, ~orno é¡rgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
compete'hte para emitir la presente Resolución. \ 

/ \ 1 • ),. 
SEGUNDO. Marco Normativo dé la Licitación NO;\[Fl-6. Los artículos 27, párrafo sexto y 
28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución establehen en lo 
conducente: 

) 

"Artícu/~ 27. ( .. .) 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriofes, el dominio de fa 
Nación es inalienable e imprescriptitjte y fa explotación, el uso o el 
apróvechamiento df! los recursos dr que se trata

1 
por los particulares o 1 

por sociedades con$tituidas conforme a fa~ leyes/mexicanas, no podrá /)1 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivd Federal, 
de acuerdo con fas reglas y condic{ones qtiie establezcan fas leyes, salvo 
en radiodifusión y telecomunicpciones, que serán otorgadas por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales re/ativas ¡a 
obras o' trabajos de explotación de los min~ra/es(y substancias a que se 

I refiere el párrafo cuarto, regularán fa,ejecuclón y comprobación deJos 
\ qu'( se efectúen <\> deban efectuar~e a partir de~ su vigencia, 

independientemente de fa fecha de otorgamiento de fas concesiones, y 
sil{ inobservancia dará fugar ~ fa cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal fifne fa fdcultad de establecer feservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias cerresµ,ondientys se harán por el Ejecutivo en los ~osos 
y condiciones ,que 1as leyes preveqn. Tratándose de minerales radiactivos 
no se otorgarán concl!sioMes. ~qrresponde exclusivamente a fa Nación 
fa pfaneaclón y el control del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades nó Se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el 
Estado pueda cefebraq contratos con P,articu/ares en los términos que 

( ! 
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1 
establezcan las leyes, 'mismas que determinarán fa forma\en que los 
particufarespodrán pa~ticípar en las deQiás actividadef de fa industria 
eléctrica. , \ 

(.' )" \ 

"Artíc;&ulo 28. (. . .) ! 

ilNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACTIONES 

El Estado, sujefand~ a las leyes, podrá en casos de irite\-és general, 
conces¡onar fa prestación de servicíos públicos o fa 7xpfotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de fa FeC/eracíón, salvo fas 
'\Xcepcí¡;mes qu~ las mismas prevengan. Las leyes fijarán fas modalidades 
y condicíones que aseguren fa eficacia de fa prestación de los servicíos y 
fa utilización social de los bienes, y evitar6n fenómenos de concentración 

\ que contraríen el interés púb!Íco. ' 
I , ~ 

/ 

( .. .) \ . 

\ \ 

Las c ncesiones de es ectro radioeléctrico serán oto~ odas mediante 
licitac1 -n pública, a fin de asegurar la máxima concurrencía, previniendo 
fenómenos de concentracíón que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de1 los servicíos al usuario final; e~ ringún 
caso el factor determinante paró definir al ganador de fa licitación será 
meramentiii.económico. Las concesiones para u~o r'¡úblico y social serán 

·sin fines de lucra y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme B1o previsto por fa ley y en cond(cíor,ies que garanticen fa 
t;;ansparencla del procedimiento. El /nStituto Federal .~ , 

\ 

Telecomunicaciones llevará u1¡1 registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre Jtras, el incumplimiento de 
las reso/ucíones que hayan q¡¿'!dcjdo firmes en casos de, conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En fa revocación de fas 
conce~i9nes, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de qu13 
éste ejerza, er¡ su caso, fas atribucíones necesarias que garanticen fa/ 
continuidad en fa prestación del servicio. \ , 

( ) " \ ,.. ( 

( 

/ { 

\ 

De lo an~erior se desprende que el Estado podrÓ conce;ib~r la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explota¿ión, uso y \, ' 

, \apro~e?hamiento de bbi~ries de ~ominio de la Federación, p_ara lo cual deberá aseg~r_ar '·./ 
Ja max1ma concurren l<Jl y evitar que se generen fenomen9s de con9~ntrac1on / 
contrarios al interés publico. Asimisnio. tratándose _de concesiones de espe<i:tro 
radioeléctrico, éstas ser¡fin otorgadas por el lrstityto 'mediante. licitación-pública, 
EC)xcepto 1 las concesiones, par~ uso público y 'social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto d disponibilidad '" 
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Por su pGrte, el artículo 54 de la Ley establece que la 1administracion del espectro 
_ radioeléctrico y los-Jecursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 

funciones según lo dispuesto por la Constitución, en 19 Ley, en losJratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, sigui1endo las recomendaciones 
de IÓ Unión Internacional de Telkcomunicaciones y otros o(ganismos internacionales. 

\ 

Ld administración del espectro radioelédrico comprende la elaboración y aprobación 
de plane§ y programas para su Uso, el establecimiento de condiciones par.a la atribución 
de una banda de frecuencias, el otorgamiento de concesiones, la supervisión \:Je 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de 
las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 1 

- i \ i_ • 

. En esE\l sentldo, el 9rtículo 15, fracción ¡VII de la Ley establece: 

"Artículo 15.tara el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
( .. .) i 

VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas d<y 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
teleccjmunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias asociadas: 
( ) " \ 

... --- / ) i 
) . \ 

) Aur¡ado a lo anterior, los artículos 78, frack:iones 1 y 11, y 7kJ .de la Ley disponen; 
\ ) / \ 1 

i 
) 

- 1 

"Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
) explotación del espectro radioeléctrico para uso comercia/ o privado, en 

este último caso para los propósitOs previstos en elprtículo 76, fracció!],111, 
inciso a), se otorgarán únicemente a través de un procedimiento de 
licitación públlca previo p,ago de una contraprestación, para lo cual, se, \ 
debEfán observarlos critetios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 134 dé 
la Constitución y _10 éstablec/do en la peo,ciórf¡ VII del Capítúlo 111 del 
presente Título, as1 coo/io los s1gu1entes: 1 ' 

/ 0 
l. 

1 

Para el\ otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomuhicaciones, el Instituto podrá tomar en cuentb, entre otros, 
los.siguientes factores: · · ! • 

a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, Sblidad e innovación; 

i i 

c) El favorecim(&nto de menores precios en los serVicios al usuario 
¡ \ final: 
d) La prevención de fenómen.bs de concentrac¡ón que /:;ontraríen 

el interés público: · 
e) L6 posible entrada de nuevos competidores al mercado: y 
f) Ld consistencia cbn el programa de concesionamiento. --

\ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE.S 

1 

JI. 
/ / ' 

Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y f). 
Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 
p~ogramación1sea Consistente con los fines para l9s que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de conff;midos 
nacionales, regionales ,y locales y cumpla con las disposfciones 
aplicables, " / 

\--- - / 

"Articulo 79. Pdra llevar a cabo el procedimiento de licitación dública al 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de , 
Internet y en el Diario Oficia/ de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bqses de lícifación públicÓ incluirón como fT11ñimo: \ 

\ 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para p,articipar en la 
licitad(ón entre los <f¡ue se incluirán: J I '¡ . 

. a) Los programas y compromisos de inversión, calidqd, de cobertura / 
, geográfica, poblacional o social,\ de conectividad en sitios 

públicos y de contribución a la coberfura universa/ que, en su caso, 
.determine el Instituto, para lo cual coR,siderará las p(opuestas que 

·formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos: . \ \ / 

jb) Lc;fs especificacionks técnicas 
1
de-los proyectos, y 

c) Él proyecto de producción Y\ prdgramación, en el caso de 
radiodifusiqn; 

JI. El modelo de título de concesión 
)"· El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 

I ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de con2esión; su modalidad de uso 
y zonas geográfic±as en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 

' \ ' 

uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; I · / 
V. Los criterios que aseguren compete4cia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen él interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; ·· ., ( \ )\ 
VII. La vigencia de la concesión, y , · ' 
VIII. En ningún caso el factor determinante serr,merbmenfEl económico, 
sin menoscabo · de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones." 

/ 

\ 

\ 

\ ' ---

El artículo 7g de la L~~ establece que las concesiones .de espe~tro rpdioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., lo., 28 y 134 de la lconstitybón, 
reilativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten.la economía, eficacia, 
efic¡encia, imparcialidad y honradez qÓe aseguren las mejores tondiciones del Estado. 
Dicli\o criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Jació[I en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVJ, 
dici.embre de 2007, publicada en

1
el Semqnario Judicial de la Federación y su Gc¡lc¡:etá, 

visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 1 ! 

"ESPECmo RADIOELÉCTRICO. A /AS CONCESION~S REIATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART{CULO 734 DE JA 
CONST/"(UCJófl/ POÚTICA .DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNT(IMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES (QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECON<(JMJCO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS REIATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS./ 
El citado precepto protege, como valor fundamentÓI, el manejo de los 
re([;ursps económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aqueÍ/os ingresos públicos o medios financi<!Jros que se asignan vía 

\ presupuesto para las contrataciones de obras públicas y s,ervicios, o bien, 
para las adquisicJiones, arren~amientos y serv¡cios, bajo los principios de 
eficiencia, efica · ia, honradez y licitación pOblica y abierta, a fin de 
asegurar al Estado los mejores condiciones, tar(¡bién comprenden las 
enajeqociones df1 tqdo tipó de bienes l(ojo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entencjidos los recursos (3conómicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espe?tro radioeléctrico, por1 ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerar~e también como recurso económico en su amplia 
aÓepción, al du; son aplicables Jos principios co2tenidos en el artículo r 
7 34 de la Constitución Política de Jos Estados Unid .s Mexicanos respecto 

1 del género enajenaciones, G((njuntamente con los establecidos en lbs 
artículos25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo ec;6nómico de la Ley 
~undarnental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
activicjad de interés público que cumple una función social de relevancia 
trascerldental para la nación, porque los medios de comunicación son { 
un instrumento Pª'fª hacer efectivos los derechos fundamentales de los 

) gobernados, los principios del indicado art~lo 7 34 deben relacionarse 
también, y preferer:i(émente, con todas las tlisposiciones que consa9ran 

, esos derect¡os fundamentales". -· 
··. . .-, \ 

En esa tesitura, el 1Pleno del Instituto aJrobó y emitió la Corwocatoria y las Bases;\ en los 
términos descritos en el Antecedente VI de la presente Re¿olución, para concesionar el 
uso, aprovechamiepto y explotación comercial de 148 cbnales de Transrr\isión, para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundidd1Digital. 

~ \ 

TERCERO> Licitación No. IFT-6. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: 

/ . \ ) 

" • Priryera Etap?: Manifestaci~n de Interés, y Entrega de dnformación y 
Deícumentac1on. ,\ 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión dé~Constanciqs de 
Participación. 

1 
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• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y ' ' 

• Cuarta Etqpa: ·.Emisión de Acfa de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Oto(gamiento de Tttulos de Concesión, 

1 I 
Conforme al Calendario de Artividades de la licitación No. IFT-6/el 5 de mayo de 2017 
concluyó lp última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, y 

' Entrega de Información y Documentación", con la e
1
ntrega, en s~ caso, de la 

información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesado:¡, 
correspondiente a los Apéndices A y E y ~nexos de las Base

1
s, requerida por el lnstitutb 

)' / por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5. 1.5 de las 
Bases. / 

\J 
/ 

L9 publicaciórven el PortaL.de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de ea..rti9ipacióh es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa,. denominada 
"Evaluación,Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación", la cual se llevó 
a cabo el 14 qe julio de 2017. 

) 1 1 

\,Ahora bier¡, e.~ térmipos del num~ral 5. ~ .6 de las Bases, und vezque el Instituto analizó la 
documenfac1on presentada y autent1f1cada con la FIEL por los Interesados, en caso de 
cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
el;lnstituto del 2 al 4 de agosto de 2017 notificó e hizo entrega de las Constancias de 
Participación 'a aqbellos 1Ateresados que acreditarorí su capacidad administrativa, 
técnica; j!J'.ídica y financiera, los req_uisitQ~ establecidos en el Apéndice !'¡. y sus Anexos, 
y el Apend1ce E de lad Bases; y lo senalddo enl el numeral 5.2. T de las Bases. 

1 1 . ) 

_Así, confbrme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las-Bases, con la notificación y 
entrega de las Constancias de Participación, los Interesados alcanzaron la calidad de 

· Participantes y avanzaron a la Ter:12_era Etapa de la Li~itación No. IFT-6¡ "Sesión de 
Práctica y Proceaimiento de Presentación de Ofertas" . 

. - -. ( . 
Por qtro lado, conforme a las fechas establecidas erlel Calendario de Actividades, en' \ 
el período19omprendielo del 2 al 4 de agosto de 2017, por medio del SERPO, el Instituto 
hizo de c9hocimiento a los Interesados que no obtuvieron la calidad de Participa~tes 
las razones por lds cuales se determinó c:j~e no cumplieron con -lps requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, 

I ( 

\con fecha 7 de agoho qe 2Ql 7 inició Id Tercera Etapa de la Licitación No. 
1
IFT-6,-con las 

\esiones'de práctica del Procedimiento de Pre
1
sentación de Ofertas vía Internet, a trc;ivés 

del SERPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con el mismo. 
1 -

/' J ' 

El procedimiynto de mé(ito se llevó a cabo mediante un mecanismo de aceptacion1de 
Puntajes por parte de los Participantes, bajo un forrrnato de reloj de puntos ascendentes, 
el cual consistía en hasta dos fases: 

\ 9 

/ 

\ 

\ 
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.1 
\ 

( 
fase Primaria: Dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con una duración de 40 minutos 
y, de darse el caso, Rondas Subsecuentes, con duración de 40 minutos. 

I \ t 
Fase de Desempate: Cada ronda con una duración de 30 minutos, en los casos 
señalados en los numerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. 

Al respecto, la Fase Primaria se llevó a cabo de la forma siguiente: 

Durante la Ronda\lnicial, cada Lote comenzó con un Puntaje asociado al Valor Mínimo 
de l\ef19rencia correspondiente y los Partiq;ipantes expresaroh su disposición a aceptar o 
no dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas preser¡<tadas a través del SERPO en cada 
Ronda Su8secuerite estuvieron sujetas a incrementos cbnforme a lo establecido en la 
Tabla l del Apéndice B de las Bases. 

Concluido el tiempo de cada Ronda, se abrió un Periodo de Reporte con una duración 
de 20 minutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERRO, los resultados 

\ de cada Ronda inmediata anterior con el número de Participantes que aceptaron el 
1 Puntaje,\ así como el tiempo dR ihicio de la siguiente Ronda Subsecuente y el 
Compor\ente Económico de carácter individual. 

1 
El Procedi~iento de Presentacióh de Ofertas ¡comenzó el 14 de agostÓ de 2017, a las 
l 0:00 horas (hora oficial de la zona centro de la Repúblic;a Mexicana). En térmirlos de lo 
previsto en el numeral 2.2, fracción 1, de las Bases se detéf'minó posponer la terminación 
de la Ronda Inicial hasta las 11 :40 horas:con I~ finalidad de asegurdr la participación de 
todos los Participantes, toda vez que, derivado de diversos reportes a la Mesa de Ayuda, 
se detectó una ralentización1en el funcionamiento del Procedimiento de Presentación 

· de Ofertas del SERPO. ···.· 1 ! 

Finalizada la R\:mda Inicial, sJ,registráron 37 ac~ptaciones de Puntbjes por 32 Lotes y 5 \ 
L9tes quedaron abiertos1para Ronl;Jas Subsecuentes>:::ond:luyendo el Procedimiento de 
Presentación\de Qfertas para el último lote en la vigésima prirhera Ronda Subsecuente. 

i 

Para finalizar Id Tercera Etapa, el 18 de agdsto de 2017, tal como se indicó en el 
Antecedehte XXII, se publicaron en el Port9I d_~.)nternet del 11stituto los resultados de 
cada Lote del Concurso de los 148 Canales\de Transmisión. 

J \ 1 

CÓbe señalar que (el Prócedimi~nto de Present~ción de Ofertas del Concurso de la 
.. Licitación No. IFT-6, al igucpl que el resto de las etapas1previas, se llevó a cabo con 1c) 

' intervención de un testigo social. 1 
( 

~ ) \ / ) 1 
En virtud de lo anterior, y toda vez que el Procedimiento de P(,esentación de Ofertas 

):::oncluyó en la Fase Primaria y no fue ne2esario implerfientar la Fasy de1Desempat¡.:. es 
_/procepente rontinuar eón la Cuarta Etapa, de la

1 
Liqitación N6. IFT-6 denominada 

"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestaóiór\ y Otorgamiento de Títulos de/ 
Concesión". 

1 

( 

/ 
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·CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestadión y Otorgamiento de 
lítulos de Concesión: De conformidad con el resultado del Procedimiento de 
Pl,esentdción de Ofertas, relativo al Concurso para los 148 Canales de Transmisión, con 
el cumplimiento de lo' previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexosi así como las 
preferencias de asignación manifestadas en el Apéndice E de las Base.s por cada 
Participante, se determina como Participante Ganador a Telsusa Televisión México, S.A. 

. de C.V., con número de Folio Único Tl-510541, quien obtuvo el siguiente resultado y a 
qyien se le asigndel Canal de Transmisión indicapo: · · I ~- ··· 

1 . 

En términos del numeral 5.4. l de las-BaÍes, el Instituto notificará electról)i~amenté' al 
\.' ¡ 

Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de. acuerdo con el 
plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases. ( 

Ahora bien, para la ~ntreda del(os) título(s~ de concesión,, en términos de lo previsto er{ 
/ el numeral 5.4.4, en relac;[ón con el numeral 5.4. l/de las Base~;, el/Participante Ganador 

deberá satisfac\c)r las condic¡onEfs siguie~téS: · ... · • 

1 

1 1 / 

l. Pagar la G::ontraprestación dé acuerdo con lo"establecido ~en los artículos 78, 
párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) 
díEJs hábiles siguientes a la notificación de IEJ presente Acta de Fallo, por un 
monto de $3, 147,000.09f(TRES MILLONES CIEf';JTO CUARENTA Y SIETE MIL PES,OS 
00/100 M.N.), que corresponde al Componente Econó'jlico de su Oferta, éin 
términos del numeral 5.4.3 de las Bases. ! • 

1 \ ; 

El pago de mérito se realizará a /avor de la T esc;m:~ría de la !7ederació~ y se 
acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Dorhicilio del Instituto, el cu61 deberá realizarse en 
moneda de púrso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efedos del pago 
de la Contráprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. l . ·.... i ~ I 

2. Entregar físicamente los documentos previstos en las¡ Bases, que conforman los 
Anexos del Apéndice A y 'el Apéndice E en término:S/del numeral 5.4. l de las 
Bases. 

\ 

\ j / 1 

Cabe senalar que, para dar cumplimiento1a lo dispuesto en los numerales l y 2 del \ 
presente considerdndo, los dfas 2 y 3 de octubré de 2017 se publicará en ~I Portal de 
Internet del lnytituto, el c.alendario de féchds para la entrega de documentación física, 

~ 2 Confor~e al número de Lote Y l.as características técnicas establecidas en el nu~eral 3 de las Bases. 
3 El puntajé se determinó conforme a.la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice s'4e las Bases. 

\ 

1ia0 ! 

J 

-4 lncentiJo del 15% si se trata de Nuevo Competjdor en el Mercado de radiodifusión (NCMR¡, 10% si se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado de N (NCMTV) y 0% Si no.se trata de Nuevo Competidor en el Me ·~ado. 
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así co~o .los nú~eros de referencia
1 

para ~I pago de la c6ntrdpre'Stación en términos del 
numeral 5.4. l de las Bases. ---- - ) 

Una vez acreditadas las condiciones•,señalaclas con anterioridad, y cumpliendo con lo \ 
dispuesto en Ja presente Resolución por parte del Participante Ganador, se llevará p \ 
cabo la entrega del título de Concesioh de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 

1 \ 
a su favor, de conformidad con el Apéndice C de las. Bases, y dentro del plazo 
establecido en el Calendario de Actividades de las mismas. En caso ae que sea 
nécesario un título de Concesión Única para Uso Comercial,ren el mi~mo acto el Instituto ·¡ 
le entregará dicho título de concesión considerando el modelo de título del Apéndice D 
de las Bases. 1 

( \ 

Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con títjo dé Concesión Qnica para Us¿ 
Comercial vigente no requerirá de l\lno nuevo. 1 

/ - / 

\ \ 
En ¡elación al otorgamiento dertítulo dE! Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial y del título de Concesión \única para Uso Comercial, según corresponda, en 
el periodo comprendido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 

¡términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó E¡I comprobante del pago 
de derechos po~el ¡:¡7tudio de la solicitud y, en su caso, por la expedición de los títulos 
de concesión én comento, de conformidad __ con Jo previsto en la Ley Federal de 
Derechos, en su artículo 173, fraeción 1 del inciso A, y segundo párrafo. I -

El otorgamiento de las concesiones correspondientes a que se ,r~fiere la presdnte 
Resolución se encue¡itra)sujeto al cumplimiento de las condi6iones a que se refiere el 
presente Considerando, lo cual deberá verificars"(por la UER. ( ) 

lí ¡ \ j ' 
En términos del n4meral 13 de las Bases, el Título d<c_ Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comé~cial tendrá una vigencia de 20 (veinte) a~'os contados a 
p9rtir de la fecha de su otorgamiento y, en su caso, el título Concesión UriicÓ para Uso 1 
Co_mercial tendrá una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 
otorgan:tiento, los cuales podrán ser prorrrgados en los términos establecidos en la Ley. 
) \ _- \ ; 

P<pr otra parte, de acuerdo ci°fi\ lo previsto )n el nu~eral 5.4.rl, octa~o pá/¡afo de las 
Bases, en caso de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas; dentro 
de los plazos previstos en el cafendariÓ de Áctivi~ades de las Base~, quedará sin 'Bfectos 
el Acta de Fallb para el Participali)te GanadDr, respecto del Lote señalado'. por lo que el 
Instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral l 0.3 de las 
Bases y realizará las gestiones necesaria~ para la ejecuci9n de la(s) Garantía(s) de 
Seriyd<f:id respectiva(s). 

\ 
Por con~guiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período estableczido para tal efecto, el Instituto procedefá a asignar, a través de u'rla ( 
•nueva Acta de Fbllo,, el Dote al Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que .--\ 
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haya '~anifestado su interés er¡ contin,uar en el prbcedimier¡to,~n términos de Apéndic~ 
H de las Bases, previa descalificación del anterior Particip9,r1te Ganador. / 

'· _) / / 

En este casd, el i Participante con el Puntaje .i'l.ubsecuente fnás Alto pagará el 
Componente Económico correspondiente a su Puntaje de acuerdo a la Fórmula de 
Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases. 

En caso de que exista descalificadión y que ningún Partic;ipante haya manifestado 
interés en ese Lote, o(que los Participantes no .cumplan con Jbs condic.iones previstas en 
6:ste numeral, se declarará desierto el procedimiento licitaforio pc¡:ira BI Lote de que se 
trate. /. .. ) 

\, ' 
~ . . 

QUINTO. Lib$ración de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
Seriedad de los Participantes no GanaclJores que no manifiesten sll interés de continuar 
en la Licitación No, IFT-6, respecto ál Lote que nos ocupa, de acuerdo con el numeral 
5.4, l, párrafo ;¡.exto y 8, l O fracción 11 de las Bc;ises, una vez concluido el plazo previsto en "· 
el Calendario dy Actividades para pres'ent~r tal manifestación, esto es, del 9 al 13 9e 
octubre de 2017, y que no hayan incurrido en una causal de descalificación. 

1 
I 

1 ' 1 

/ Asimismo, una vez e7tr.egado(s) el(los) t~'lo(s) de Concesión respectivo(~) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará la Garantía de Seriedad de los Participantes no ganadores 
que manifestaron su interés de continuar en la Li9itación No. IFT-6 y que no hayan / 
incurripo en una causal ~e descalificación, 1 

1 ., ' "... 

12or lo expuesto, con fundamente\ ªn los artículos 60. pÓrrafo .fercero y Apartado ~ 
• / • 1 

fracción 111; 27, párrafos cuarto y sext9> 28, párrafOs déc:imo primero, décimo! quinto, 
···· décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 dé la Constitución Política de loS' 

Estados Unidos Mexican0s; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54, 78, 
fraécióh 11, l9, 101 y 102

1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciores.y Radiodifusión; l, 4, 

fracción 1, 6, fracción 1, 27,<f:9, fracciones 1 y V del Estatuto Orgánico del 
1
1nstituto Federal · 

de Telecomunicaciones, y m.¡merale$ l, 2. l, 3.2, 4,15,4'. 5.4, l, 5.4.3,,5.4,4 y 16.4 de las Bases 
de .Licitación Pública para · concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comerci9L de 148 canales de transmisión para la prestación' del/ servicio público de 
te1levisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT-6), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunic

1
aciones emite·el siguientEi: I . 

! 

FALLO 

! 
PRIMERO. Se deeiala como Participante Ganador de la Licitación No, IFT-6, al 1 
Participante TelsusaTeíevlslón México, S.A. de C.V., con número de Folio lllni<jo Tl-510541, 

\especto ldel,.Lote\ 143 de la Banda UHF, de conformidad con lo disp
1
uesto en el 

Coñsiderando CUARTO de la presente.Resolución, quien obtuvo el siguiente rJsultado y 
a quien se le as¡gna el Canal de Transmisión indicado: · 

' \ 

( 
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2L ____ , ____________________________ _t'JCM[ 
/ ) 

SEGUNDO. Se instrwye e¡ la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente. a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
Telsusa Televisión México) S.A. de C.V. 

) 
TERCERO. Se instruye a la UÍÍidad de Eispectre Radioeléctrico para que, una vez que 
el Participante Ganador

1
acredite el cum¿limiento de las condiciones para la entrega de 

los títulos de _concesión, establecidps en el G_onsiderando CUARTO de la presente 
Resolución, en coordinación co_n la Unidad de Concesiones y Servicips. lleve a cabo los 
actos necesarios para j;]ue con base---~n las facultades conferidas en el artículo 14 
fracción X del Estatuto drgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ~e suscriba 
el títU!o de Concesión de Espec;tro Radioeléctrico pcira Uso Comercial, así como en su 
caso. el título de Conóesión úríÍca para Uso Comerc;:ial. í \ / 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Esp~etro Radioeléctrico a realizar la entrega del 
, 'título de Co~cesión de Espectro Radioeléctrico para Uso <;omercial, ªrí como el título de 
Concesión Unica para 1Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la 
presente RE:l_solución. \_ 

"' - / ' - ! 
QUINT9. jn9críbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Co~cesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como el título de Concesión Unica para 
Uso Comercial, que f3n su caso se expidan con niotivo de la presente Resolución, una 
vez que sean debidamente notificados y entregados. 

\ ' 
SEXTO. Se i~stfuye a la Unidad de Especzrd Radioeléctrico, a efecto de / que.­
conforme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 

\ Participantes no ganddores conforme a loysupuestos previstos en1 el/ Considerandó 
QUINTO de la presente Resolución., l 

' . / 

'-- SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para quB, en 
coordinación con la Sepetaría Técnica del Pleno. \ealice las gestiones necesarias a 
éfecto de publicar la p(esente Resolución en el portal de Internet del ln9titut)6, una vez 
que haya sido notificada al Participante Gpnador. \ 

/ \_ 

OCTAVO. Se hace del conocimiento deLParticipante Telsusa Trlevlslón México, S.A. 
de d.v. que la presente Resolución cÓnstituye un acto c;idministrativo definitivo y, por lo 
tanto, de conformidad con ló1dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo. fracción VII 

( \ -
\ 1 

5 ,Conforme al número) de Lote y !as características técnicas establedidas en el numeral 3 de !as Bases. ~ , 
6 El P,6ntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
7 lnCentivo del 15% si se trata de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión\NCMR), 10%,si se trata de Nuevo __ _ 
Competidor en el Mercado de N (NCMTV) y 0% si no se trata de Nuevo C9mpetidor en el Meféado. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos\Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicacionel y Radiodifusión, podrá ser impugnad? mediante juicio de amparo 
indirecto ánte los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaci9nes, con residencia en la Ciydad de Méxicd 
y ju(isdicción territorial en toda la República, dentro del pl<;:izo de quirlce días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, .pn , 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo/Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Cof!stitución Políticia de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

\ 

María Elena Est vlllo Flores 
Comisionada 

( l¡íJ ¡J 
i1rtt1t1t!t 
_J?·/ 1 

Mario Gefrtnán Fromow Rangel 
Comisionado 

) 

/ 

waldo Contreras Saldívar 
Comisionádd 
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/Af:¡~ ~uevas Teja 
Comisionado 

ro R9bles Rd~alo 
Comisiopado 
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Lo presente Reso!uc!ón fue aprobado por el Pleno dej~ufo ~ede. rol de Teleccií[lunlcaclones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada k1 __ _ 
25 de septiembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisiohpdos Gabrlel Oswaldo Contreras Sa!dívar. tylario Germán Fromow Rangel, 
Javiet Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; y con los votos en cohtra de fas Comisionadas Adriana Sofía ltibardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundam'ento en lo~ párrafos vigésimo, fracciones 1 •/111; y vigésimo primero, del 
articulo 28 de !a Constitución Po!ítiCa de los Estados Unidos Mexicanos; artí<iulos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

~~~~g~¡;,;s~~7~;1~omo en\os artléu19s l, ~ 8 y 12 dOI Estatuto Orgánico del lns/"to Federal ( Teledomunlcaciones. mediante Acuerdo¡· 
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111 En términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
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